
Naciones Unidas S/2005/246

 

Consejo de Seguridad Distr. general
14 de abril de 2005
Español
Original: francés

05-30892 (S)    150405    150405

*0530892*

Carta de fecha 4 de abril de 2005 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Luxemburgo
ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración emitida por la Presidencia
el 30 de marzo de 2005, en nombre de la Unión Europea, sobre el mandato presiden-
cial concedido a presos políticos en Azerbaiyán y agradecería que hiciera distribuir la
presente y su anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Jean-Marc Hoscheit
Representante Permanente de Luxemburgo

ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 4 de abril de 2005 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente
de Luxemburgo ante las Naciones Unidas

[Original: español, francés e inglés]

Declaración emitida por la Presidencia el 30 de marzo de 2005,
en nombre de la Unión Europea, sobre el indulto presidencial
concedido a presos políticos en Azerbaiyán

La Unión Europea acoge con satisfacción el decreto firmado el 20 de marzo
de 2005 por el Presidente de Azerbaiyán, Sr. Aliev, por el que se indulta a 115 presos,
53 de los cuales habían sido designados como “presos políticos” por los expertos del
Consejo de Europa. La Unión Europea se congratula de que se haya puesto en liber-
tad a los dirigentes políticos encarcelados a raíz de los sucesos de octubre de 2003.

Azerbaiyán ha dado así un nuevo paso hacia el cumplimiento de sus obligacio-
nes para con el Consejo de Europa.

La Unión Europea sigue, no obstante, preocupada por la suerte de los presos
políticos que no han sido liberados todavía, y hace un llamamiento al Gobierno
azerbaiyano para que libere cuanto antes a los demás presos políticos y cumpla sus
compromisos respecto del Consejo de Europa y la OSCE.

Se suman a la presente declaración Bulgaria y Rumania, países adherentes;
Croacia*, país candidato; Albania, Bosnia y Herzegovina, la ex República Yugosla-
va de Macedonia y Serbia y Montenegro, países del proceso de estabilización y aso-
ciación y candidatos potenciales, e Islandia y Noruega, países de la AELC miembros
del Espacio Económico Europeo.

* Croacia sigue formando parte del proceso de estabilización y asociación.


